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PREGUNTAS FORMULADAS Y RESPUESTAS REALIZADAS AL CONTRATO PA HUPA 162/25: SERVICIO PARA LA 
REDACCIÓN DEL PLAN FUNCIONAL, PLAN DE ESPACIOS Y ESTUDIO PREVIO ARQUITECTÓNICO QUE SERVIRÁ 
DE BASE PARA LAS OBRAS DE REFORMA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS, CSM 
PUERTA DE MADRID Y CENTRO INTEGRAL DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO FRANCISCO DIAZ  

 

 
Se han recibido consultas al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por parte de la empresa: 

 
 

ARGOLA ARQUITECTOS SLP 
 

 
1. Pregunta: 

 

“Para la acreditacion de la experiencia del personal del equipo tecnico, se pide una vinculación en la 
empresa al menos en los ultimos 12 meses. Pag 8 dep PCAP. 

Queriamos saber qué documento justificaria la vinculación de un colaborador habitual que no es un 
contratado de la empresa.” 

 
Respuesta: 
  
Declaración responsable de la empresa identificando al colaborador, Indicando la relación profesional, 
especificando desde cuándo colabora y describiendo las funciones técnicas desempeñadas. 

 
2. Pregunta: 
 

En relación a la acreditacion de la experiencia del personal del equipo minimo, se tiene que presentar 
la misma en la oferta como dice en la pagina 8 del PCAP, o se le "requira al licitador que haya 
presentado la mejor oferta" como pone en la pagina 9 del PCAP. 

 
 

Respuesta: 
 

Durante la fase de licitación, todos los licitadores deben identificar el equipo mínimo exigido y declarar 
la experiencia de su personal conforme a lo indicado en la página 8 del PCAP, a efectos de justificar el 
cumplimiento de la solvencia técnica. 

No obstante, la acreditación documental completa de dicha experiencia, así como la disponibilidad 
efectiva de los medios personales, sólo será exigida al licitador que haya presentado la mejor oferta, 
de conformidad con lo previsto en la página 9 del PCAP. 

 
 

 
 

Alcalá de Henares 
LA JEFE DE SERVICIO DE SUMINISTROS 
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